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1 PRESENTACIÓN 

La Dirección General y la Subdirección de Servicios Forenses pre-
sen tan a las autoridades judiciales, el portafolio de servicios de Psi-
quiatría y Psicología Forenses. Con esca herramienta administra-
tiva esperamos una mejor coordinación con las autoridades y una 
utilización óptima de los servicios periciales. 

En este documento encontrará información sobre las condiciones 
necesarias para realizar el trámite de las solicitudes y la evaluación 
en psiquiatría y psicología forense, así como claves de rápida con-
sul ca sobre cada una de las 23 pericias ofertadas en escas áreas al 
ince.ior del Inscicuco Nacional de Medicina Legal y Ciencias Fo-
renses (INMLCF), en qué consisten, cuándo están indicadas, los 
objetivos de cada pericia y los requisitos paniculares para cada una 
de las evaluaciones. 

Por este n1edio, esperamos brindar orientación de fácil acceso, sobre 
la labor forense en Psiquiatría y Psicología Forense del IN MLCF. 

1. JUSTIFICACIÓN 
Es necesario dar a conocer las pericias de Psicología y Psiquiatría 
Forenses que el INMLCF realiza, los objetivos de las mismas, su 
alcance, utilidad y los procedimientos necesarios para dar trámite 
a las solicitudes de evaluación y para la atención de los usuarios en 
el Grupo de Psiquiatría y Psicología Forenses con calidad, oportu-
nidad y eficiencia. 

- ---------- ----®--



2. OBJETIVOS 

Objetivo gene:-al 
Inform r a I urorid ades) d ma u u no lo r 1c10 que pr ta 
Psiquiatría } P icologÍ'l Fo r n d I INM LCF, on el fin de que se 
opc1m1 1 d m nd m jore le oportunidad en la emi ión 
de informes peri ciaJ e on cal id d y fi c i nci ::i . 

Objetivos específicos 
l. Pr sentar lo lin amiento para rrámit d e olicitudes, 

as ign aci • n de cic y , alor . ció n n p iquiatría y p ico logía d el 
INMLCF. 

2. Informar cuáles n las condicione para dar respu sra opor-
tuna a la olicicud de una gran vari edad de u uarios que 
ti enen nec idad heterog ' neas (Circun cripción Penal , Civil, 
Derecho Hu1nanitario, Penal Milirar, Administrativo, Laboral, 
Familia Policía Judicial I BF, entre otros). 

3. Optimizar I servicio para sa risfacer las neces idade in1plícitas 
en el Sistema Penal Oral Acusatorio (SPOA) relacionadas con 
oportunidad y cobertura. 

4. PanicuJarizar cada caso individualizando las necesidades espe-
cíficas de cada autoridad. 

5. Optimizar la asignación de citas y su aprovechan1ienro por 
parre de la autoridad. 



3. Organigrama Subdirección de servicios forenses, INMLCF 

GRUPO NACIONAL DE 
PATOLOGIA FORENSE 

Dirección General 

Direcciones 
Regionales 

GRUPO NACIONAL DE CUNICA 
Y ODONTOLOGIA FORENSES 

GRUPO NACIONAL DE 
PSIQUIATRIA Y PSICOLOGIA 

FORENSES 

GRUPO NACIONAL DE 
REFERENCIA SOBRE 
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4. MISION-VISION INSTITUTO NACIONAL 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES 

Plan estratégico 20 1 1-20 1 4 "servicio forense 
efectivo'' 

Misión 
Como in ricución del E e do colombiano, pr srL mo s rvicios fo-
ren es a la comunidad en un marco de calidad p~r apoyar técnica 
y cienríficam nce la dmini cr ción d ju ti ia, r p cando la dig-
nidad d las p onrribu ndo ~. rest 61 r u d r chos. 

Visión 
Ser reconocidos como la institución del Estado colon1biano que 
direcciona, organiza y controla el Sistema acional d M dicina 
Legal y Ciencias Forenses basados en srándar internacionales 
de calidad, invesrigación científica y con1pecencias forenses con-
solidando la confianza, seguridad y credibilidad enc r nuestros 
usuanos. 
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11. TRÁMITE DE SOLICITUDESY ATENCIÓN 
AL USUARIO:GRUPO DE PSIQUIATRÍAY 
PSICOLOGÍA FORENSES 

La iguiente información puede ser de utilidad para conocer el 
proceso que urce un oficio petitorio, desde su llegada a la sección 
de psiquiatría y psicología forenses de cualquiera de nuestras regio-
nales hasta la emisión del informe pericial o dictan1en solicitado. 

Se detallará en cada paso los requisitos necesarios para llevar a 
cabo la valoración forense solicitada el informe correspondiente 
y la asistencia a diligencia de audiencia de juicio oral por parte de 
nuestros peritos. 

-



Trámite de solicitudes y atención al usuario: Grupo de psiquiatría 
y psicología forenses 
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1. Requisitos mínimos para el trámite de 
solicitudes de evaluación en Psiquiatría y 
Psicología forenses 

Oficio petitorio: Tdenrificación de la persona a evaluar, de la auco-
ridad so li ci canre y con motivo de pericación claro y específico, de 
acu rdo co n el pre enre portafolio. 

Copia completa del sumario con foliado original que conten-
ga, entre otros: 

Denuncia, acra de inspección de escena, entrevistas judiciales, in-
form de ac rividades de policía judicial, etc. 
Copia de historias clínicas completas 

Informes escolares: Cuando sea pertinente 

Documentos de registro laboral: Cuando sea pertinente 

Es importante que estos documentos sean legibles. 

Oficio petitorio 
• Especifica claran1ente el motivo de la valoración por psiquiatría 

o psicología forenses (de acuerdo con el presente portafolio) en 
la inves tigación de los procesos administrativos o judiciales. 

• Con ti ne los datos de la parte solicitante, de la persona a exa-
minar, de ubicación del examinado; tiene la pregunta o el cues-
tionario que debe resolver el perito; la referencia del hecho que 
se investiga; y está firmado por quien lo suscribe. 

Copia del Sumario 
en ningún caso un psiquiatra o psicólogo del INMLCF enviará 
a la autoridad un dictamen o informe pericial si no cuenta con el 
expediente completo 

Tener un conocimiento previo del caso es útil para el perito, ya 
que permite: 

• Hacer la con1paración de los daros aporrados al proceso con los 
datos obtenidos durante la evaluación de los entrevistados, lo 



cual hace po ible confrontar pune s de contradicción encon-
trar inconsistencias y vacíos de inforniación. 

• 1-I ... cer una orr la ión d lo h llazgos d la evaJ u ación con 
los datos d I expedi nte, para la laboración d un informe 
pericial o dictan, n que contes te la preguntas r alizad sen la 
solicitud p ricial 

• Determinar el tipo de va.loración a realizar y tener claridad del 
motivo de la peritación, de lo qu dependerá la dirección de 
la evaluación. 

• Preparar la evaluación, ya que da I oportunidad de construir 
preguntas para formular, elegir remas a tratar y puntos qué 
aclarar durante la entrevista. 

La lectura de las pieza procesa.les es un paso esencial de la perita-
. , 

CtOn. 

• 

• 

Toda la información que el perito pueda obtener previan1ente 
le permite llegar a la evaluación c n una n1ayor claridad de 
los tópicos a explorar y una mejor utilización del tiempo que 
tiene disponible para la evaluación y la observación clínica del 
examinado. 

Posteriormente, e ca información se integrará con la obtenida 
durante la evaluación para llegar a conclusiones que respon-
dan las preguntas del solicitante de la pericia. 

Por favor tenga en cuenta que: 

• Si su oficio petitorio o solicitud llega incompleta ... 

• 

• 

Si la soücitud no aclara suficientemente el tipo de peritación 
requerida ... 

Si no se anexan a la solicitud copias del expediente ... 

Durante el proceso de tamizaje se identifican los oficios incom-
pletos o poco claros y se remiren a la autoridad con la petición de 
aclaración del mismo o solicitando la documentación pendiente. 
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En e tos casos los nuevos o fi cios vuelven a ingresar al Instituto po r 
l comienzo del p roceso, como se ilustra en el siguien te d iagrama: 
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2. Para que sus solicitudes de evaluación 
en Psiquiatría y Psicología forenses sean 
tramitadas oportunamente y tamizadas, 
tener en cuenta que: 

• 1 o sion n cita i l. o li citud no aca m pana d el ex pe-
di ent o de in fo rmació n d .... soporr 

• El rd n d ignac ió n d c itas depended I r ult do de l tam i-

• 
• 

• 

zaje y del tur no de 11 oc da. 

La citas ya ignada no son 111t rca mbiab l 

En g neral no se hace n aloraciones a d om i ilio , n i e n estab le-
cimientos hos pitala rios o carc la ri os (para m ayo r in fo rm ación 
remitirse a la página 22) . 

En caso de o licitudes poco cl aras o inco n1pletas no se pued e 
dar co ntinuidad al trámite se devo lve rá la solicitud pidie ndo 
acl aración del motivo d e peritació n o que e a n xe informa-
ción de soporte. E l nu evo ofic io petito rio ingresa rá por el ini -
cio del proceso (ver d iagrama página anterior). 
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Si la oli irud tá acle uadamente dili nciada después del tan1i-
zaje lo ca os ser ' n distribuido enrr los peri to así: 

Descripción de las tareas Área responsable Cargo del responsable 

Asignar los casos a cada perito, Grupo de psiquia- Coordinador 
teniendo en cuenta la disciplina, el tría y psicolog ia 
tipo de valoración y la clasificación 
de los casos, según criterios esta-
blecido. 
Asignar a cada perito el total de Grupo de psiquia- Coordinador 
casos/día, según criterios estable- tría y psicología 
cidos. 

Tenga en cuenta que: 

• No se debe solicitar una valoración con esp ciftcación d la 
disciplina o del profesional por parre de la autoridad. 

• No se debe solicitar la aplicación de pruebas psicológicas en 
general ni específicas pues la elección de su uso depende del 
contexto clínico y forense a criterio del perito evaluador. 
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, 

PARA LAASIGNACION DE CITAS 
Tenga en cuenta que: 

• 

• 

iempre se informa a las autoridades oli c irantes la fecha y 
hora de la cita. 

En casos prioritarios, la notificación d la fech asignada 
se hace telefónicamente adem á d verifi a r e por lo me-
dios habi tuaJe . 

El usuario debe disponer de cuatro hor el día de la cita-
. , c1on. 

Reasignación de citas: Cuando sea cancelada la cita por asis-
tencia del perito a audiencias de Juicio OraJ o fu rza mayor, se 
realizará el trámite interno, se notifkará la nu va ciración a la 
auroridad y al por evaJuar. 

Citas perdidas: Se notifica a la autoridad y se d evuelven to-
dos los elementos recibidos. Se deb elevar nueva solicitud con 
otro oficio petirorio y anexando ex pediente i aún interese la 
penc1a. 

• Valoraciones domiciliarias: Tener en cuenta Resolución 
000953 de 2003 (ver anexos). 
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CONDICIONES PARA LA VALORACION 
DEL USUARIO 
En el grupo d p iquiacría y p icologb h r n s d -1 IN MLCF no se 
reaJ iz n r lac ione m di olegale , s d ir qu a p rrir d hisrorias 
clínicas y otros documentos que la autoridad aJI gu cuando no es 
po ible \ aluar a1 u uario no se emiten conclu ione relacionadas 
con la p rici as enun iad en ese documento con la xcepc1ones 
visea en el mismo. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Consentimiento informado En nmo niña o ,, dolescentes 
( 1 A) que a i rana la valor ción in el repres n ca nt legal se 
tom ar' 1 con ntimi neo del adulto qu lo acompañe. 

Acompañantes: En algunos casos for n e , rá preciso acudir 
a otras fuentes de información compl m. ntaria prin ipaln1en-
te proporcionada por familiare o ali gados si ndo necesario 
realizar encrevi ta a acompañante . 

Solicitud de intérprete: El perito puede solicitar a la auto-
ridad el envío de un intérprete en los ca os que no e pueda 
comunicar con un examinado. 

Exámenes complementarios: Pueden er solicitados a crite-
rio del perito (pruebas de laboratorio o pruebas p icológicas), 
cuando se requi ere confirmar o descartar un diagnóstico. La 
realización de los exá menes requerido debe tramitar e a través 
de la autoridad judicial que solicitó la pericia. 

Examinado sintomático: Cuando el examinado se presen-
te para valoración y se encuentre con síntomas que an1eritan 
atención médica por urgencias o por consulta externa, el pe-
rito tiene la potestad de decidir si realiza o no la valoración y 
recomendar remitir al examinado para que reciba la atención 
en salud adecuada. 

Valoraciones domiciliarias: Dadas las condiciones específicas 
que se requieren para realizar una valoración clínica en salud 
mental, esta se debe llevar a cabo en la sede de un servicio 
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forense o de salud. En aquellos casos en los cuales la persona 
por examinar e encuentre hospitalizada y sus condiciones de 
salud no permitan el desplazamiento, el perito se trasladará al 
re pecrivo cenero hospitalario. No se recomienda que se haga 
en el domicilio. 

Excepcionalmente, si la persona por examinar está privada 
de la libertad y a juicio de la autoridad competente su des-
plazarnien to pone en riesgo la seguridad pública, el perito 
se trasladará al cenero de reclusión para efectuar este tipo de 
valoración, siempre y cuando se disponga de un consultorio 
adecuado para la realización del examen y se garantice la segu-
ridad y el acompañamiento del perito por parre de personal de 
custodia y vigilancia encargado. El desplazamiento del perito 
a la cárcel debe ser coordinado por el jefe del servicio forense 
con la autoridad carcelaria correspondiente. Tener en cuenta 
Resolución 00953 de 2003 (ver anexos). 
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CONDICIONES PARA LA ELABORACIÓN 
DEL INFORME PERICIAL/DICTAMEN 
• 

• 

• 

• 

E l informe p ricial o dictamen será elaborado por el mismo 
p rito p iquiatra o psicólogo que reaiizó la evaluación, inte-
0 ra ndo lo aspectos pertinentes de la información disponible 
(documentos aportados por el solicitante, resultados de inter-
consultas, ce.) y los hallazgos e información obtenidos duran-
r la exploración clínica. 

i mpr ha d enviar una respuesta escrita al solicitante de la 
p ricia a í no haya sido posible realizar lo solicitado, caso en el 
cu,J se xplicarán las circunstancias que lo impidieron. 

E l resultado de la evaluación, el informe pericial o dictamen 
olam nt e le entrega a la autoridad solicitante, si la contra-

parte desea conocer el resultado, en el SPOA podrá pedirse 
era lado d prueba o acudir al juez de garantías para obtener 
copia d I mismo o citar al perico como testigo experto a au-
di ncia. 

En casos donde tanto la Fiscalía como la Defensa solicitan eva-
1 uar a una n1isma persona con los mismos fines , en un mismo 
proceso , el INMLCF realizará una sola pericia dirigida a la 
autoridad que solicitó primero la valoración. 

Tenga en cuenta que: 
i a criterio del perito que hace la entrevista y examen fue nece-

a rí a la realización de tests, escalas psicomérricas o interconsulras, 
los respectivos resultados deben considerarse integralmente con el 
resto de la información obtenida de los documentos allegados, la 
entrevista y la exploración psicológica realizada. 

No es suficiente como informe pericial o dictamen el solo en-
vío de los resultados de un test, escala psicométrica o intercon-
sulta, sin el análisis e interpretación correspondientes, dentro 
del contexto del caso. 

-
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• El p rito concluy el informe pericial r spondiendo sistemáti-
camente las pr gunras del cuestionario que n1orivó la evalua-

. , 
ClOll. 

• El perito en las conclusion s rambi 'n re airará los hallazgo 
que consid ra d e ayuda para la autorid ad y para I xaminado 
cales como remisione a salud y sugerencias de tratamiento. 

No olvide que: 
"Las co11cl11sio11es que se formulan en un infonne pericial o dictarnen 
dado son el resu!tr1do del estudio pericia! del caso en partícula,~ se 
refieren únicamente a fa situació11 que eústía en el momento de prac-
ticarse el est11dio y por ello, los resultados no p11eden extrapolarse a 
otras circunstancias o condiciones ambientales. Por esta 1,1zón, en caso 
de producirse variación sustancial o modificación de tales circunstan-
cias, convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo análisis 
situacional': 
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CONDICIONES 
DILIGENCIA DE 
ORAL 

PARA LA ASISTENCIA A 
AUDIENCIA DE JUICIO 

• 

• 

• 

• 

• 

Se ugiere de n1anera re p ruo a, el var oficio d citación con 
suficiente antelación qu p rmir 11 \ar a cabo lo rrán1ir ad-
mini trativos necesarios para la aprobación de la co1nisión de 
seí\ icios a los peri ro ci cad 
Citar con suficienr ntelación permite la pr paración del ca o 
entre el perito y la autoridad qu solicitó 1 \ aloración. 
En los oficios de citación, e nece ario incluir el non1bre de b 
persona e aluada, 1 núm ro de inforn1 p rici I p icológi o 
o psiquiátrico foren e y la fecha, horc y lugar de la audiencia. 

Citar un día entero o varios dfa a un perito de psiquiatría o 
psicología forense implica la necesidad de cancelar cir de va-
luación que han sido programadas con meses de anticipación. 
Con su ayuda pod mo optimizar y racionalizar el tiempo d 
espera para rendir re rimonio judici;}l en udi ncias, mejoran-
do la oportunidad en la signación de citas d valoración. 

Frecuenrem nte los oficios de citación a audiencia incluyen 
solo el No. SPOA, sin n1encionar el non1bre de la per ona eva-
luada, o incluyen el nombre del procesado (aunqu este no 
haya sido evalu do) situación que dificulta la localización del 
caso en nuestros archivos y la preparación del mismo. Es indis-
pensable anotar en el oficio de citación a audiencia, el nombre 
de la persona evaluada. 



8. ZONAS DONDE NO EXISTE EL SERVICIO 
DE PSIQUIATRÍA O DE PSICOLOGÍA 
FORENSE DEL INMLCF 
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Tenga en cuenta que: 

Departamento sin servicio de 
Psiquiatria ni Psicología forense 

Departamento con servicio de 
Psicología Forense 

Departamento con servicio de 
Psiquiatría Forense 

///////1/////l//;'/;/~I 
Departamento con servicio de 
Psiquiatría y Psicología Forenses 

En aquell a zonas del país donde no haya cobertura directa del 
s rvicio d psiquia tría y psicología forenses del INMLCF o donde 
el erv icio sté sobresaturado, con tiempos de respuesta prolonga-
dos los expertos psicólogos de Policía Judicial, los médicos psi-
quiatras y psicólogos vinculados a entidades públicas o privadas y 
panicula res especializados en el área, podrán desempeñarse como 
peritos , como parte del SISTEMA MÉDICOLEGAL, lo anterior 
en virtud de: 

• Ley 600 de 2000, artículo 250. 
• Ley 906, artículos 250, 406, 408 y 41 O (define quiénes pue-

den actuar con10 pericos y establece la obligatoriedad del cargo 
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• 

• 

• 

• 

de penco, uando e trate d erv idor público, 111ienrra que 
par, I panicular olo lo rá ante fa.Ira ab olura d e aquellos). 
L y 1407 d 010 ( ódig P nal Militar) . 

La norma nacionale obligan a las entidades y a los profe-
sionale de la sa.lud, tanto del sector oficial como privado, a 
pr car apoyo científico a la Admini rración de Ju ricia: 

El Decreto 2455 de 1986 dispon la integración de los servi-
cio d alud con lo de M dicina Lega.!. 

La Ley 1146 de 2007 impone a las in titucion s pr se€ doras de 
sa.lud rales como EPS IPS y ARS el deber de rea.lizar pruebas 
forense , patológica y p icológicas necesa rias para adelantar el 
proce o judiciaJ en razón d la atención integral en salud que 
están obligadas a pres tar a.l niño niña o adolescente vícri111as 
de abuso sexua.l. 

El médico es auxiliar de la justicia corno lo in1pone el Código 
de Ética !vtédica (Ley 23 de 198 J) que reza: "El 111édico es 
auxiliar de la justicia en los casos que se1íala la ley, ora como 
funcionario público ora como perito expresamente designado 
para ello ... ". 

Las acrividade médico-lega.les deben estar de acuerdo con los 
manuales y guías reglamentarias forenses, publicadas en la página 
web: W\V\v.medicinalegal.gov.co/Jnstiruro/Normarividad/Guías y 
reglamentos 
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111. PERICIAS PSIQUIÁTRICASY 
PSICOLÓGICAS FORENSES QUE 
SE REALIZAN EN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 

A. PERICIAS PSIQUIÁTRICAS FORENSES 

1. Pericias psiquiátricas forenses sobre capaci-
dad de comprensión y autodeterminación 

Generalidades. valúa a una persona reconocida dentro de un 
pro o e rno imputado o sindicado para establecer el escado men-
tal n el momento de los hechos investigados con el fin de que la 
autoridad determine si ex_isce inimputabilidad dentro de procesos 
d justicia penal ordinaria (are. 33 del C.P.), justicia penal militar, 
ley d e infancia y adolescencia (art. 142) cuando se trate de adoles-
c n tes en rre l 4 y J 8 años en con A icco con el sistema judicial y en 
procesos di ciplinarios seguidos por entidades oficiales de control. 

OBJETIVO DE LA PERITACIÓN 
Valorar n un impucado o sindicado estableciendo si tenía o no 
conservada la capacidad de comprensión de la ilicitud de su con-
ducta y d autodeterminación, debido a inmadurez psicológica, 
tra torno mental di capacidad psíquica o mental si se traca de un 
niño, niña o adolescente (NNA), estados similares o estaba en un 
error invencible proveniente de una cosmovisión diferente dada 
por diversidad sociocultural. 

Es imprescindible que se allegue copia completa del sumario con 
docun1entos que contengan descripción detallada de los hechos, 
descripción de la captura, relatos de testigos sobre la conducta del 
imputado/sindicado durante los hechos, descripción y registros 
gráficos de la escena y de la escena secundaria (vías de acceso y 
de escape, forma de ingreso del in1putado o sindicado y la mane-

----------- ----®-
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ra como aJe -huida- o i perma n e n la cena), ant e denr s 
judiciales. 
• Historia disciplina.ria (cu ando sea percin nte) 

• Informes escolares o d rendimiento laboral 

• Historial médico-psiquiátrico compl ro 

Tenga en cuenta que: 
No se realizan conceptos obre cap" ciclad de ampren ión y auto-
determinación sin evaluar el imputado. 

No se realizan conceptos teóricos obre la capacidad de con1 pren-
sión y autodeterminación de un individuo en un momento dado. 

No se realizan relaciones medicolegaJes sobre la capacidad de com-
prender y autodeterminarse es decir que a partir de histori a clí-
nicas y otros documentos (sin la evaluación del imputado) no se 
concluye sobre dicha capacidad. 

En casos de evaluación de NNA en conflicto con la ley e n cesa-
río contar con la presencia del defensor de familia (Are. 146 L y d e 
Infancia y Adolescencia) 

2. Pericias psiquiátricas forenses sobre 
mantenimiento, cambio o levantamiento de 
medidas de seguridad en inimputables 

Generalidades 
Se evalúa a un individuo que ha sido condenado como inin1puta-
ble, para determinar el estado mental actual y las necesidades tera-
péuticas, con el fin de orientar a la autoridad para esrablecer si la 
medida de seguridad debe continuar, suspenderse o modificarse 
(arr. 77 C.P.). 

Objetivo de la peritación 
Realizar una evaluación del estado mental actual, diagnóstico, pro-
nóstico y tratamiento de un inimputable con el ftn de que el juez 
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de ejecución, que vela por la protección, curación, tutela y reha-
bili cación, lija n1ancenga, sustituya o suspenda una medida de 

ouridad. 

Es imprescindible que se allegue 
• 

• 

• 

• 
• 

• 

3. 

Inforn1e pericial o dictamen realizado cuando se estableció la 
inin1puc bilidad. 

Auto d e l juez mediante el cual se falló y se impuso la medida 
d e seguridad inicial. 

iccá m nes previos con base en los cuales se establecieron las 
a nte riores y la presente medida de seguridad. 

Hisc rias clínicas con1plecas existentes previas a los hechos . 

I-Iisroria clínica del establecimiento psiquiátrico, clínica o ins-
titución oficial o privada especializada donde se encuentra in-
t rn ada la persona a evaluar, que incluya diagnóstico, pronós-
tico y tratan1iento. 

Exámenes clínicos y paraclínicos realizados previamente o so-
licitados por el perico. 

Pericias psiquiátricas forenses sobre el estado 
de salud mental del privado de libertad 

Generalidades 
Se evalúa a una persona que se encuentra cumpliendo detención 
preventiva o que ha sido condenada y se encuentra cumpliendo 
pena privativa de la libertad en establecimiento penitenciario o 
carcelario, para detern1inar si existe una enfermedad muy grave 
(are. 68 del C.P. , Ley 599 de 2000) o un estado grave por enferme-
dad (are. 314 C.P.P., Ley 906 de 2004) incompatible con la vida en 
reclusión formal y orientar a la autoridad judicial correspondiente 
sobre la atención en salud que debe recibir el examinado. Este tipo 

-
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de dictamen ti ene un ca rácter transitorio y deberá solicita rse nueva 
eval uación cuando las condiciones de salud haya n can1bi ado. 

Objetivos de la peritación 
Realiza r la eval uació n del estado de sal ud mental actual del privado 
de libertad determinando i exis te o no en fe rmed ad n1uy grave in-
compatible con la reclu ión form al o estado grave por enfe rmed ad , 
indicando el diagnóstico pronóstico y tipo de m anejo psiquiátrico 
requerido para que la autor idad dec ida sobr la suspensió n o sus-
titución de la detención preventiva o el aplaza miento su pensión 
o sustitución de la ejecución de la pena. 

Es imprescindible que se allegue: 
• Expedi ente 
• Informes del C ons jo de Evalu ación y T ratamiento ( 
• 
• 
• 

lnformes del Consejo Disciplinario (si ex isten) 
Historias clínicas y den1ás inform es m édicos 
Exámenes paraclínicos 

xisten) 

4. Pericias psiquiátricas forenses sobre 
capacidad mental para declarar, negociar 
preacuerdos y rendir diligencias de indagación 
en el contexto del SPOA 

Generalidades 
Se evalúa una persona que ha sido indiciada o imputada en in-
vestigación que se adelanta , para establecer si tiene conservada su 
capacidad mental para declarar, negociar preacuerdos con la 
fiscalía y rendir diligencias de indagación en el contexto del Sis-
tema Penal Acusatorio. 

Es imprescindible que se allegue: 
• Copias de lo actuado 

• Copias de Historias clínicas completas (previas a los hechos y 
posteriores) 
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5. Pericias psiquiátricas forenses sobre capacidad 
para administrar los bienes y disponer de ellos 
con fines de interdicción judicial 

Generalidades 
Se valúa a una persona para determinar la existencia de limitacio-
ne psíqui as o de comportamiento, que no le permitan compren-
d r el alcance de us actos y la hagan vulnerable a asumir riesgos 

xce ivos o innecesarios en el 1nanejo de su patrimonio, en proce-
so de int rdicción de sujetos con discapacidad mental absoluta o 
de inh biliración de sujetos con discapacidad mencal relativa (arr. 
659 C.P.C. y Ley 1306 de 2009). 

Objetivos de la peritación 
D eterminar la manifestaciones características del estado actual del 
pacien ce, la etiología, el diagnóstico y el pronóstico de la enfer-
m edad con indicación de sus consecuencias en la capacidad del 
paciente para administrar sus bienes y disponer de ellos, y el trata-
miento conveniente para procurar la mejoría del paciente. 

Es imprescindible que se allegue: 
• 
• 
• 

• 
• 

Copias de Sun1ario 

Copias de Historias Clínicas completas y actualizadas 

Entrevistas a testigos sobre el funcionamiento global del por 
evaluar 

Informes Académicos o Laborales 

Intérprete en casos de sordomudos que conozcan lenguaje de 
señas y no se puedan comunicar por otro medio. 

No olvide que: 
• Además de los pericos del INMLCF las pericias con fines de 

interdicción las pueden realizar psiquiatras o neurólogos clíni-
cos particulares. 

-
' 



• No es indispensable el dictamen del presunto interdicto en los 
términos del arr. 659 del C. P.C. para decretar una curaduría 
provisional por parte del juzgado. 

6. Pericias psiquiátricas forenses sobre presunta 
responsabilidad en la prestación de servicios 
de salud en psiquiatría solicitadas por 
autoridades administrativas, penales o civiles 

Generalidades 
En casos donde un usuario del sistema de salud demanda por pre-
sunta maJa práctica, se estudian las historia clínicas donde conste 
el tratamiento psiquiátrico cues tionado a la luz de los protocolos 
de manejo vigentes en la Institución pres tadora del servicio de sa-
lud en psiquiatría o de los protocolos de man ejo internacionales 
aceptados. 

Objetivos de la peritación 

• Estudiar los procedimientos en salud real izados y su ajuste a 
los protocolos de manejo de la institución prestadora de servi-
cios de salud en psiquiatría. 

Es imprescindible que se allegue: 

• Copias completas de investigación 

• Copias completas de historias clínicas de la Institución que ha 
sido demandada 

• Protocolos de manejo en psiquiatría de la Institución que ha 
sido demandada, vigentes para la época de los hechos que se 
. . 1nvest1gan 

~ ------- --------------
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7. Pericias psiquiátricas forenses en niños, 
niñas y adolescentes, o en adultos víctimas 
de delitos sexuales sobre incapacidad de 
resistir 

valúa a un NNA o adulto víctima de un Delito Sexual para 
d t rn1inar i para el momento de los hechos se encontraba con 
al ter c ión d u funciones mentales por estado de inconciencia, 
condici n d int rioridad psíquica o trastorno mental que le im-
pidan e mpr nd r la relación sexual o dar su consentimiento, para 
qu la ur ridad establezca si la misma estaba en incapacidad de 
resistir fu pu ta n tal calidad (arrs. 207 y 21 O C.P.). 

Es imprescindible que se allegue: 
• 

• 

• 

8. 

Exp di nt completo que contenga: copia de la denuncia, de-
claracion resultado de otras pruebas periciales 

Historia clínica, exán1enes de toxicología, historia de enferme-
dad n1e ntal antes, durante y después de los hechos 

Relato d los h echos, relatos sobre el funcionamiento global 
ant dura nte y después de los hechos. 

Pericias psiquiátricas forenses sobre 
capacidad mental para una actuación 
judicial en vida, de un sujeto ya fallecido 

Generalidades 
Se estudian las historias clínicas y demás documentos disponibles en 
el contexto jucücial para orientar a la autoridad sobre la capacidad 
mental en un momento dado de la vida, de un sujeto ya fallecido. 

Es imprescindible que se allegue: 
• Copia completa de historias clínicas 

• Copia completa de sumario 
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9. Pericias psiquiátricas forenses sobre 
capacidad mental, en un sujeto víctima de 
abuso de condiciones de inferioridad y otros. 

Se evalúa a un aduleo víctima de un delito contra el Patrimonio 
Económico (Título V11: Abuso de Confianza, Defraudaciones -
arts. 249 y 251 del Código Penal Colon1biano), para establecer si 
presenta trastorno mental, condición que puede ser aprovechada 
por un tercero con el fin de obtener para sí o para otro un pro-
vecho ilícito, induciéndole a realizar un acto capaz de producir 
efectos jurídicos que le perjudiquen. 

1 O. Pericias psiquiátricas forenses sobre 
presencia de enfermedad mental en uno de 
los padres, con fines de consentimiento en 
casos de adopción 

De acuerdo con lo preceptuado en la Ley de Infancia y Adoles-
cencia (are. 66), "a efectos del consentimiento para la adopción , 
se entenderá la falta del padre o la madre no solamente cuando ha 
fallecido, sino también cuando lo aqueja una enfermedad n1entaJ 
o grave anomalía psíquica certificada por el INMLCF '. 

1 1 . Pericias psiquiátricas forenses sobre 
discapacidad en el marco del Estatuto 
Tributario 

De acuerdo con lo preceptuado en el Decreto l 070 de 2013 (mayo 
28), por el cual se reglamenta parcialmente el Estatuto Tributario, 
en su are. 4° "deducción por dependientes" (are. 387), "en relación 
con el cónyuge o compañero permanente, los hijos de cualquier 
edad y los padres o hermanos del contribuyente, se entenderá que 
la discapacidad originada en factores psíquicos o psicológicos será 
certificada para la aplicación de las deducciones respectivas me-
diante examen médico expedido por el INMLCF. En este caso ta-
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les c i rcu nsra nci as también podrán ser certificadas por las empresas 
ad1nini rradoras d e salud a las que se encuentre afiliada la persona 
o cualquie r otra entidad que legalmente sea competente'' . 

B. PERICIAS PSIQUIÁTRICAS O 
PSICOLÓGICAS FORENSES 

1. Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses 
en adultos víctimas de delitos sexuales 

Generalidades 
Se evalúa a un aduleo víccin1a de un Delito Sexual para determinar 
si existen a lte rac iones psíquicas que pueden ser consideradas como 
consecuen c ia d e los hechos investigados o si para el momento de 
los hechos e encontraba con alteración de sus funciones mentales 
por es tado d e inconciencia, condiciones de inferioridad psíquica o 
trastorno 1nentaJ que le impidan comprender la relación sexual o 
dar su consentimiento, para que la autoridad establezca si la misma 
estaba en incapacidad de resistir o fue puesta en tal calidad (ares. 
207 y 210 C.P.). 

Objetivos de la peritación 

Realizar una valoración psiquiátrica o psicológica forense de un 
adulto víctima de deliro sexual para determinar su estado mental 
anees, dura nte y después de los hechos investigados, con el fin de 
orientar a la autoridad sobre el uso de violencia psíquica durante 
los hechos, si la víctima estaba o fue puesta en condiciones que le 
alteraran, o no, su capacidad de comprender y/o consentir, y si 
existen alteraciones que puedan ser consideradas como consecuen-
cia de los hechos investigados. 



_ "Ar\ _ Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

Es imprescindible que se allegue: 

• Expedi ente completo que con tenga: copia de la denuncia, d -
cla raciones, resultado de otras pruebas peri c iales 

• Hisrori a clínica , exá menes de toxicología hi ro ria d e en fi rm -
dad mental antes, durante y después de los h echos 

• Relatos de los hechos relatos sob re el fun cio nam ien to global 
antes, durante y después de los hechos. 

2. Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses 
en niños, niñas y adolescentes víctimas de 
delitos sexuales 

Generalidades 

Se evalúan niños niñas o adol e cen te (N • A) víct im en I m ar-
co de un presun to deli ro sex ual, para derern1ina r la condic ion s 
psicológicas antes duran re y des pu 's de lo hechos, el posibl d año 
en la salud mental y la valoración del relato d el NNA. 

Objetivos de la peritación 

• 

• 
• 

Realizar una evaluación psiquiátri ca o psicológica a N N A víc-
tim as de delitos sex uales para es tablecer sus condic iones d e sa-
lud mental antes, durante y después de los hechos 

Valorar el relato preservándolo para la investigación judic ial 

H acer recomendaciones que buscan la restitución de sus d e-
rechos 

Es imprescindible que se allegue: 

• Expediente completo de lo actuado hasta la fecha d e la peri-
tación 

~ ~-------------------



• 

• 
• 
• 
• 

• 
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Descripción de los hechos de parre del denunciante (copia de 
la d e n uncia) 

lnforn1 d entrevistas judiciales 
Historia clínicas 
Reporc s académicos 

EvaJuacion psicológicas y sociofamiliares de entidades de 
protección 
Inform e m ' dico forense 

No olvide que: 
las autoridadt>s que juzgan cflSos de presuntos delitos sexuales deben 
soDesar la Derti"encia de solicitar una pericia para eVflluar el relato l l 

de 1111 nh1o. nh1a o adolescente cuando ya cuentan con relatos que se 
han realizado a lo Largo de La investigaciónjudicial. ya que úz sobre-
exposición a evaluaciones de este tipo puede dar lugar a/fenómeno de 
revictin'lización. 

3. Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses 
sobre perturbación psíquica en víctimas de 
lesiones personales y otros 

Generalidades 
Se evalúa a una persona que figura como víctima dentro de una 
investigación por el delito de Lesiones Personales (are. 115 C.P.); 
o por otros delitos contra la vida y la integridad personal como 
genocidio, abandono de menores y personas desvalidas, tentativa 
de homicidio, así con10 por delitos contra la libertad individual 
y otras garantías con10 secuestro, desaparición forzada; delitos 
contra personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional 
Humanitario como Lesiones en persona protegida; así como en 
algunos casos de maltrato infantil o violencia contra la mujer por 
fuera del contexto familiar, para detern1inar si se ha producido una 

-
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lesión psíquica o daño en la salud n1ental de la víctima a ociado al 
hecho que se investiga para orientar a la autoridad con fines de 
manejo judicial del agresor. 

Objetivos de la peritación 

• Determinar en la víctima del hecho que se invest iga la pre-
sencia o ausencia de ignos o síntomas que denot n alteración 
mental significativa 

• 

• 

Determinar el origen de estos signo o síntomas y - tabl r s1 
exi te una relación de causalidad con los hechos inv tigado 

Diagnosticar un daño en la salud qu con ti tuya una perturba-
ción psíquica transitoria o pern1anente 

Es imprescindible que se allegue: 

• Expediente completo de lo actuado hasta el mon1ento d la 
peritación. 

• 

• 

• 

• 
• 

Copia de la denuncia, declaraciones, resultado de otras prue-
bas periciales. 

Historias clínicas cornpletas del sector salud (médicas o psico-
lógicas/psiquiátricas) previas y posteriores a los hechos y ac-
tualizadas que incluya tratamientos recibidos y descripción de 
síntomas relacionados con el evento traumático. 

Descripción del evento traun1ático objeto de la investigación 
penal, en cuanto a fecha de ocurrencia, naturaleza e intensidad 
del mismo. 

Declaraciones de testigos sobre los hechos . 

Declaraciones de testigos sobre el funcionamiento de la vícti-
ma anees y después del evento que se investiga 
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4. Pericias psiquiátricas o psicológicas 
forenses sobre daño psíquico, con fines de 
indemnización, conciliación o reparación 

Generalidades 
S evalúa una persona que figura como víctima en el marco de pro-
cesos pe nales, civil s o administrativos que buscan la reparación, 
rest itución o resarcimiento de los daños y perjuicios causados a la 
víctin,a de una conducta ilícita. Tan1bién aplica para la valoración 
del daiío p íquico con fines de "indemnización integral"}' extin-
ción de la acción penal en delitos que admiren desistimiento o con 
fin de conciliación preprocesa! cuando se erare de delitos quere-
Jlables o n incidentes de r paración integral. Igualmente aplica 
para evaluación individual de víctimas de violencia sociopolícica 
qu no hayan sido evaluadas por la Defensoría del Pueblo, con 
fines d e reparación individual, según lo establecido en la Ley 975 
de 2005 y 1448 de 2011. 

Objetivos de la peritación 

• Establecer si la víctima de un hecho punible presenta sinco-
matología mental derivada de aquel, que pueda considerarse 
daiío psíquico, con el fin de orientar a la autoridad en la bús-
queda del restablecimiento del estado previo de la persona, en 
el n,arco de un proceso penal, civil o administrativo, con fines 
de indemnización, conciliación o reparación. 

• Evaluar la magnitud, severidad y pern1anencia en el tiempo de 
la afrenta, el pronóstico, tratamiento recomendable y su dura-
ción para que la autoridad propenda por su reparación. 

Es imprescindible que se allegue: 

• Expediente completo del proceso penal que ruo origen a la 
solicitud. 
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• Copia del Fallo o del incidenr de R paraci, n lnt ral (cuando 
sea el ca o). 

• Re ulrado de bs , alora 1 ne p iquiárrica 
renses y orro informe p riciale pr v10s 

p icológi fo-
r alizaron. 

• Copias de las historia clínica (p 1 ológi a o p iquiácri a ) y 
de los rrar:imi neos eíeccu dos. 

5. Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses 
sobre adicción a sustancias 

Generalidades 

Se evalúa a una persona en el marco d proc p r rráftc , fa-
bricación o porte de su rancia ' (are . 3 76 y 38 i d . P., Ley 599 
de 2000), en procesos de cu rodia y patria pote cad divorcio y 
en violación de normas por consumo d suscan ia dentro de la 
justicia penal militar, en procesos admini craciv p ra establecer 
historia y características de consun10 incoxic.., ión por sustancias 
ilícitas y alcohol. 

Objetivos de la peritación 

Realizar un diagnóstico psiquiátrico o p icológico po irivo, nega-
tivo o indetern1inado sobre adicción a sustancia en p r onas in-
volucradas en procesos penaJes civiles, administrativos o n1ilitares 
que sirva como apoyo récnico-científtco para la adn1iniscración de 
. . . 
JUStlCia. 

Es imprescindible que se allegue: 

• Copia del expediente con lo actuado hasta el n1omento de la 
peritación. 



• 

• 

• 

• 

• 

• 
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Copi de la denuncia, captura e información de los testigos 
sobre la descripción de la conducta de la persona en relación 
con los hechos que e investigan. 

Yaloracione de embriaguez y resultados de análisis toxicológi-
co , de hab r e realizado. 

I nforn1 e de sustancias incautadas, con especial atención a la 
form a de presentación y cantidad. 

Diligencia de indagatoria, entrevistas e interrogatorios reali-
zado. 

Otro informe periciales previos (si se realizaron) . 

Hi r rías clínicas d tratamiento o rehabilitación 

Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses 
sobre patria potestad ( o potestad parental) 
y custodia 

Generalidades 

Se evalúan personas en el marco de procesos de Patria Potestad o 
Custodia, cuando se quiere conocer si tiene una estructura psíqui-
ca que le posibilite asumir y desempeñar eficientemente su rol de 
padre o n1adre, para que 1nediante el ejercicio de sus derechos y au-
toridad sobre sus hijos menores pueda garantizar el cumplimiento 
de sus deberes para con ellos. 

Objetivos de la peritación 

Realizar la valoración del núcleo familiar dando cuenta de la des-
cripción de los vínculos afectivos, los rasgos de personalidad, el 
desarrollo n1oral el funcionamiento global, y presencia o ausencia 
de enfern1edad n1enral del padre y de la madre, con el fin de que 
las autoridades ton1en decisiones en torno a la patria potestad y a 
la asignación de la custodia del n1enor. 

a-



Es imprescindible que se allegue: 

• 

• 

• 

7. 

Copia de Expediente que incluya copia de la demanda, testi-
n1onios, declaraciones, informes escolares, judiciales, psicoso-
ciales, psicológicos, psiquiátricos de los padres y de los hijos. 

Copias de historias clínicas de los padres y de los hijos . 

Informes de maltrato de cualquier tipo (desvinculación o 
asistencia irregular a sistemas de protección, seguridad social, 
desescolarización, existencia de an1biente insano, historia de 
deprivación afectiva). 

Pericias psiquiátricas o psicológicas forenses 
con fines de reglamentación de visitas y 
regulación de alimentos 

Generalidades 

Se evalúan personas en el n1arco de procesos de familia que in-
volucran reglamentación de visitas y/o regulación de ali1nentos, 
para conocer la calidad de las relaciones enrre los 111ien1bros de una 
familia (especial1nente entre padres e hijos) y determinar si existen 
en ellos características de personalidad o psicopatología que afec-
ten la conveniencia de un régimen de visitas (tanto para un menor 
como para cada uno de sus padres), o impidan el cu1npli1niento de 
la obligación alimentaria por parte de los progenitores o quienes 
tienen ese deber. 

Objetivos de la peritación 

Evaluar a un núcleo familiar identificando dinámicas de relación, 
vínculos afectivos, génesis de los conflictos, necesidades de protec-
ción, factores de riesgo y de protección, patologías y características 
de personalidad que alteren la sana convivencia o el cumplimiento 
de los deberes familiares, con el fin de orientar a las autoridades 
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judiciales en la resolución de situaciones relacionadas con la regla-
n1en ración de visitas y/o regulación de alimentos. 

Es imprescindible que se allegue: 
• 

• 
• 
• 
• 

8. 

Copia de ex pediente que incluya declaraciones de implicados, 
disposiciones judiciales 

Historias 1nédicas 

Informes escolares 

In formes psicológicos (si existen) 

·Historia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

Pericias psiquiátricas o psicológicas 
forenses mediante autopsia psicológica en 
la determinación de la manera de muerte 
(suicida, homicida o accidente) 

Generalidades 

La autopsia psicológica es una técnica complementaria para el es-
clarecimiento de la manera de muerte, en el marco de procesos 
judiciales en Colo1nbia. Se utiliza en el campo forense principal-
mente para orientar a la autoridad en casos de muerte dudosa. Se 
trata de un procedimiento científico que, después de la muerte, 
nos posibilita describir cómo era la víctima en vida; es una recons-
trucción psicológica de la personalidad de un fallecido. Tiene apli-
cación en el campo forense, en el derecho penal y civil. Nos acerca 
al conocimiento de las condiciones mentales de una persona en los 
momentos previos a su muerte 

Objetivos de la peritación 

Contribuir al esclarecin1iento de muertes dudosas mediante la apli-
cación de la autopsia psicológica como técnica complementaria para 
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la cüf; renciación de las rres maneras de muerte violenta (suicidio, 
homicidio y accidente) con fines de investigación far nse. 

Es imprescindible que se allegue: 

• Acta de Inspección Técnica a Cadáver. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Acta de lnsp cción a lugar (e cena prin1aria, escenas secun-
darias o asociadas). 

Protocolo de Necrop ia (con registro fotográficos) . 

Expediente completo del ca o con fijación descriptiva, foto-
gráfica y topográfica del lugar (es) d los he ho 

Enrrevistas realizadas a testigos presenciale . 

Enrrevistas a allegados y fan1iliares d I fall ciclo . 

Otras fuentes humanas de informacion tanto de ant c dente 
como de los hechos. 

Informe de actividade investigativas y de criminalísrica reali-
zadas. 

Hi rorias Clínicas . 

Informes escolares . 

Hoja de vida laboral . 

Daros de contacto de personas cercanas al faJlecido, suscep-
tibles de ser entrevistadas por el perito (por lo n1enos cuatro 
personas). 

Acceso a documentos escritos, fílmicos o de audio existentes . 

Acceso a pertenencias del fallecido, recolectadas por los i nves-
cigadores. y que se consideren relevantes para la investigación 
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9. Pericias psiq.uiátricas o psicológicas forenses 
sobre afectación mental en violencia 
intrafamiliar 

Generalidades 

eval úa n miembros del grupo fan1iliar cuando las autoridades 
r qui eren d e un experto en el comportamiento humano, para que 
les oriente acerca de si los hechos que se investigan, ocurridos en el 
contexto de la familia, produjeron una afectación mental que indi-
qu maltrato psicológico. No en rodas las investigaciones penales 
obre violencia intrafamiliar en que se sospeche maltrato psicoló-

gi o deb olicitarse peritaciones psiquiátricas o psicológicas, sino 
so lo aquellas en las que la autoridad no pueda evidenciar maltrato 
físico o tenga dudas acerca de si un acto es constitutivo de agresión 
psicológica, por ejemplo cuando son conductas extravagantes que 
d eben ser evaluadas en el contexto de la familia estudiada en parti-
cul ar o cuando debe objetivar un daño en la salud. 

Objetivos de la peritación 
Evaluar el estado n1ental de víctimas u ofensores en casos de vio-
lencia inrrafa1niliar haciendo énfasis en las dinámicas relacionales, 
consecuencias de los actos en el psiquismo y recomendaciones te-
rapéuticas, para que las autoridades judiciales tomen decisiones 
tendientes a restablecer la armonía y la unidad en el grupo familiar. 

Es imprescindible que se allegue: 

• Expediente completo de lo actuado hasta el momento de la 
peritación, que incluya copia de la denuncia, testimonios, 
declaraciones de las parces del conflicto, informes judiciales, 
resultados de valoraciones medicolegales relacionadas con el 
hecho que se investiga o con eventos similares ocurridos con 
anterioridad. 



• Hisroria(s) clínica(s). 

• Informe acial es, psicológicos, p iqui árr ico 
lares en ere otros. 

inform s esca-

En los casos donde se sospeche enfern1ed d m nea! n un mi 1n-

bro de la familia en conflicto, el psicólogo perito podrá soli citar 
valoración por un psiquiatra clínico o un p iqui acra forens de su 
r gión a manera de interconsulta y poste riorm ente realiz rá el aná-
lisis del caso teniendo en cuenta el di agn ' rico p iqui -i trico junto 
con lo demá elementos de es tudio. 

1 O. Trámites de ampliación, aclaración o adición 
de un dictamen y dictámenes en incidentes 
de objeción en el marco de la Ley 600 de 
2000 

Tenga en cuenta que en el SPOA la Audienci a de Juici Oral es 
el espacio para realizar ampliación o aclaración de lo informes 
periciaJe . 

C. PERICIAS INTERDISCIPLINARIAS 
FORENSES 

1. Pericias interdisciplinarias forenses sobre 
valoración del riesgo en sujetos condenados 
por violencia intrafamiliar 

Generalidades 

Se evalúan personas que han sido condenadas en proceso por vio-
lencia inrrafamiliar en el marco de la ley 1542 de julio de 2012, 
que modifica el numeral 4 del an. 38A de la Ley 599 de 2000 
(C.P.), donde se indica al juez de penas y medidas de seguridad to-
mar decisiones sobre otorgar el beneficio de dispositivo electrónico 
como sustitutivo de la prisión en condenados por violencia intra-

- ® o------------------
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fan1iliar previa evaluación por equipo inrerdisciplinario del IN-
MLCF re pecro al desempeño personal, laboral, familiar y social 
del condenado, evaluación que permica orientar al juez respecto a 
qu el condenado no colocará en peligro a la comunidad y que no 
evadirá el cumplimiento de la pena. 

2. Pericias interdisciplinarias forenses median-
te la aplicación del Protocolo de Estambul 

En ca o que se sospeche tortura, rraros crueles o inhumanos, la 
valuación debe er realizada por equipo incerdisciplinario com-

puesto por psiquiatra o psicólogo (según resultado de ramizaje) y 
n1 'dico legista. 

i en la sede más cercana al lugar de residencia del por evaluar no 
e cuenca con el servicio de psiquiatría o psicología forense, el caso 
erá atendido inicialmente por el médico legista de ese punto de 

atención y remitido para evaluación por psicología o psiquiatría 
forense en la sede de la regional a la que corresponda el caso por 
distribución territorial, que cuente con dicho servicio. 

-



IV. PERICIAS QUE NO SE REALIZAN EN 
PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA FORENSES 

El Grupo de Psiquiacría y Psicología For n s d el IN M LC F no 
realiza: 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

Tratamiento psiquiárrico o psicológico a víccimas ni agresores . 

Enrrevisras judiciales que busquen indaga r el cómo dónde, 
quién o qué de los hechos inve cigado inclu y ndo la entre-
vista forense a NNA. Estas encrevistas la r al izan fun cionarios 
que ti enen ra reas de Policía Judicial como T I SIJ ÍN y o eros 
debidamente capacitados . 

Entrevistas para escablecer la ocurrencia d un d liro . No se 
hacen evaluaciones sobre el relato d e un adul eo , ni pa ra d ecer-
minar si una persona adulta o NNA die la v rdad. Escablecer 
la verdad sobre los hechos y credibilidad d el tes tigo e potesrad 
de la autoridad que juzga el caso. 

Acompañamiento de los NNA durante I proceso d partici-
pación en audi encias de juicio oral. Esca fun ción deb prestar-
la funcionarios del ICBF debidamenc ca pac itados, ll am ados 
intérpretes. 

Evaluaciones para orientar a los terapeutas d esrableci1nientos 
de detención o de protección sobre el diagn ós tico y tratamien-
to recomendado para los detenidos o tutelado sean adul tos o 
NNA. Esto es potestad del sistema de pi-otección social, res-
pectiva ARS o E PS. 

En procesos de interdicción definitiva la evaluación de la per-
sona con discapacidad mental no será realizado por un equipo 
interdisciplinario con1puesto del modo que lo establece el in-
ciso 2° del artículo 16 de la Ley 1306, porque la Ley no desa-
rrolla el concepto de cómo se conforman dichos equipos ni de 
quién es la responsabilidad de implementarlos. 

-"(52)--- --- ----------



• 

• 
• 

De la misma forma, en procesos con fines de interdicción, no se rea-
lizan los certificados de médicos psiquiatras o netuólogos que deben 
acompañar a la demanda, según aráculo 659 numeral 1 C. P.C. 
Pericias de evaluación del daño moral (art. 94 C.P.) . 

Pericias sobre capacidad léJboral. El Instituto Nacional de Me-
dicina Legal y Ciencias Forenses no es la Entidad competente 
para dirimir temas de incapacidad laboral, especialmente cuan-
do ya han emitido concepto las Juntas Regional y Nacional de 
Invalidez; es la jurisdicción ordinaria laboral la encargada de 
dirimir las controversias en relación con los dictámenes sobre 
las calificaciones de grado de pérdida de capacidad laboral que 
hayan emitido juntas regionales y nacionales de calificación de 
invalidez (Decr ro 2463 de 200 l). 



- - Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

, 
V. BIBLIOGRAFIA 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Protocolo Evaluación Básica en P iquiatría y P icología Foren-
ses Versión O 1, diciembre de 2009. 
Guía para la Realización de P ricias Psiqui 'cricas o Psicológicas 
Forense en Niños, Niñas y Adolescentes Presuntas Víctimas 
de Delitos Sexuales. Versión O 1, febrero de 20 l O. 
Guía para la Realización de Pericias Psiquiátri a Forenses so-
bre Capacidad de Comprensión y Auroderern1inación. Versión 
O 1, dicien1bre de 2009. 

Guía para la Realización de Pericias P iquiárri a For nses so-
bre Mantenimiento, Cainbio o Levantamiento d M did d 
Seguridad en lnimputable . Versión O l, febrero de 201 O. 

Guía para la Realización de Pericias Psiquiátrica o Psicológicas 
Forenses sobre Adicción a Sustancias. Versión O I diciembre 
de 2009. 

Guía para la Realización de Pericias Psiquiátricas Forense so-
bre el Estado de Salud Mental del Privado de Libertad. Versión 
01, diciembre de 2009. 
Guía para la Realización de Pericias Psiquiátrica o Psicológica 
Forenses sobre Daño Psíquico, con fines de Indemnización 
Conciliación o Reparación. Versión 02, noviembre de 2011. 
Guía para la Realización de Pericias Psiquiátrica o Psicológicas 
Forenses sobre Perturbación Psíquica en Presuntas Víctimas de 
Lesiones Personales y Otros. Versión O 1, abril de 2011. 
Guía para la Realización de Pericias Psiquiátricas o Psicológicas 
Forenses sobre Patria Potestad (o Potestad Parental) y Custo-
dia. Versión O 1, septiembre de 201 O. 
Guía para la Realización de Pericias Psiquiátrica o Psicológicas 
Forenses con Fines de Reglamentación de Visita y Regulación 
de Alimen ros. Versión O 1, septiembre de 201 O. 
Guía para la Realización de Pericias Psiquiátricas o Psicológicas 
Forenses Mediante Autopsia Psicológica en la Determinación 

54 _____ , _______ ___________________ _ 



• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Portafolio de Servicios Psiquiatría y Psicología Forenses -

de la Manera de Muerte (Suicida, Homicida o Accidente). 
Ver ión O 1 eptiembre de 201 O. 
Trámite d Solicirudes y Atención al Usuario en el Grupo de 
Psiquiatría y Psicología Forenses. Regional Bogotá. 
Políticas de Asignación de Citas del Grupo de Psiquiatría y 
Psicología Forense. Regional Bogotá. 
Plan Estratégico 2011-2014 "Servicio Forense Efectivo" Insti-
tuto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
Resolución 000953 de 2003 del INMLCF. 
Portafolio de Servicios GPP INMLCF, Versión 5 de marzo de 
20 I O. 
Ley 1306 de 2009 . 
Ley de Infancia y Adolescencia . 
Decreto 2463 de 200 1 . 
Ley 1542 de julio de 2012 . 

Ley 599 de 2000 (C.P.) . 

Ley 600 de 2000 (C.P.P.) . 

Ley 906 de 2004 (C.P.P.) . 



- Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

VI.ANEXOS 

Resolución 00953 de diciembre de 2003 por la cual se reglamenta 
]a práctica de prueba.e; pericial es en sitios diferente a las sed s del 
Instituto NacionaJ de M edicina Legal y Ciencias Forenses. 

ARTICULO PRIMERO. - lo f) rilo<- uc l Ir lilul o N CIOlléll 
Forcns s d b rC:in prnclic.ir I;:i s prucu;:is pc rici;:ilo en la 

cu nlrün ub: os. 

PI\RÁGRAFO: La r • n ;is pcnci I en si l1os dtf re 
corno Centros C;:i r . no o <Jorn ic,tro de l:i(s) 
d , (.;n r • de I or cornpet de liJ n, 
f ncIon;:ircos . ..i.,p el i u re¡t I n I o 
co rdin;:idor del e e la obil s 
;J s1 naao y con I re 

Cl ne, 

ARTICULO SEGUNDO.- Lo • ionlos de lo peri to ,; d resc: 11 lc 
r n, de eran :; r r 1cm corr cspo 11d1, ntlo 1 

uc cx,rt cron 0 1 ru ci,"1I en t.::is sr:dc 

ARTICULO TERCERO.· L:.1 pr -, nlc: r " olución r r r1 p .11ti r e,: su p 1 11cc ,._, . 

PUBLiQUESE. cot.iUNiQUESE y CUMPLASE 
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